
Santiago, veintiocho   de mayo de dos mil diecinueve.

Vistos :

Primero:  Que el recurso lo dedujo do a Ana Mar a P rez Olmedo,ñ í é  

en contra de la Isapre Banm dica S.A. manifestando que con fecha 8 deé  

Diciembre de 2017 firm  con sta un contrato de salud cuya vigencia seó é  

inici  el d a 4 de Enero de 2018 y es as  que el d a 29 de Diciembre deló í í í  

mismo a o, recibi  una carta por la cual la recurrida le inform  su decisi nñ ó ó ó  

de ponerle t rmino debido a que no inform  en su Declaraci n Personal deé ó ó  

Salud,  realizada  el  d a  4  de  Enero,  las  patolog as  de  tumor  tiroideo  yí í  

diabetes mellitus, aludiendo a los ex menes m dicos que tiene en su poder,á é  

lo  que  es  falso  o  al  menos  err neo,  ya  que  no  ha  sido  diagnosticadaó  

medicamente de tales enfermedades. 

Se ala que en el a o 2013 se oper  de una manga g strica y de estañ ñ ó á  

manera  baj  todos  los  ndices  que  pudieran  perjudicar  su  salud,ó í  

desapareciendo la pre diabetes, por lo que en el a o 2017 no ten a ning nñ í ú  

s ntoma,  en  tanto  que  el  11  de  Abril  de  2018  se  hizo  la  primeraí  

ecotomograf a de toroides en la Cl nica Alemana y una biopsia por primeraí í  

vez el  d a 31 de Mayo.  Agrega que por la misma fecha le aparecieroní  

calcinoides pulmonares y que al momento de interponer este recurso tiene 

dos operaciones, extirp ndosele la mitad del pulm n izquierdo y una parteá ó  

del pulm n derecho, enfermedad que la descubri  por casualidad buscandoó ó  

algo en el ri n, que estaba en perfecto estado.ñó

Sostiene que la desvinculaci n dispuesta por la recurrida la deja sin laó  

debida cobertura, lo que conlleva un riesgo vital, ya que los tratamientos y 

cuidados  asociados  a  su  actual  enfermedad  no  los  puede  soportar  una 

persona  de  ingresos  normales,  por  lo  que  la  terminaci n  unilateral  deló  

contrato no guarda relaci n con el respeto al ordenamiento constitucional,ó  

pues se violan garant as previstas en el mismo, afect ndose de esta maneraí á  

los derechos constitucionales establecidos en los numerales  2, 9 y 24 del 

art culo  19 de la  Constituci n Pol tica,  de la  manera que en cada casoí ó í  

se ala.ñ

Manifiesta que lo expresado por la recurrida es improcedente, pues a 

la fecha de la Declaraci n Personal de Salud no se encontraba afectada yó  

no ten a conocimiento de los padecimientos que se indican, ya que respectoí  
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del tumor tiroideo tuvo conocimiento con motivo de los ex menes que seá  

hizo por infecciones urinarias, lo que ocurri  en el mes de Mayo de 2018.ó

Concluye se alando que el actuar de la recurrida constituye un abusoñ  

del Derecho y lesiona la buena fe, vulner ndose el principio relativo a queá  

en  derecho  las  cosa  se  deshacen  de  la  misma  manera  que  se  hacen, 

situaci n  que  pudo  haber  acontecido  porque  bajo  la  apariencia  de  unó  

contrato bilateral lo que hay es un contrato de adhesi n, que no deja laó  

posibilidad de negociar ninguna de sus cl usulas, solicitando que se deje siná  

efecto la terminaci n unilateral del mismo y se mantenga su vigencia ó

 Segundo:  Que  la  recurrida  solicit  el  rechazo  del  recursoó  

manifestando que no es la v a id nea para resolver el asunto debatido, puesí ó  

se trata de derechos discutidos en relaci n con un presunto incumplimientoó  

contractual, no existiendo alguno de car cter indubitado que d  origen aá é  

esta acci n  cautelar. En efecto, ella se ala que el diagnostico tumor tiroideoó ñ  

solo fue conocido tras la suscripci n del contrato y antes que se iniciara laó  

cobertura, en tanto que padec a de prediabetes  con anterioridad al mismo,í  

en circunstancias que la declaraci n de salud se encuentra expresada enó  

t rminos claros y precisos y la afiliada no se refiri  a esas patolog as de lasé ó í  

que  ten a  conocimiento  antes  de  la  suscripci n.  De  este  modo,  laí ó  

determinaci n  del  incumplimiento  de obligaciones  contractuales  debe  seró  

hecha a trav s de un procedimiento de lato conocimiento, que excede elé  

objeto del recurso de protecci n. ó

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  se ala  que  la  recurrente  suscribi  elñ ó  

contrato de salud con fecha 4 de Enero de 2018, con inicio de vigencia de 

los  beneficios  a  partir  del  1  de  Marzo  del  mismo  a o,  firmando  lañ  

declaraci n de salud en la que consign  como nica enfermedad presbiciaó ó ú  

en ambos ojos, sin embargo, al tramitarse el programa de atenci n m dicaó é  

por su hospitalizaci n en la Cl nica Indisa entre los d as 30 de Octubre y 3ó í í  

de  Noviembre  de  2018,  por  el  diagnostico  maligno  del  l bulo  inferior,ó  

bronquio  o  pulm n,  la  Isapre  tom  conocimiento  de  los  antecedentesó ó  

m dicos acompa ados por la cl nica, entre ellos la epicrisis, en la que elé ñ í  

tratante indica como antecedentes m dicos la existencia de n dulos tiroideosé ó  

derecho e izquierdo desde hace 10 a os, que se controla peri dicamente,ñ ó  

diabetes  mellitus  ingiriendo una tableta diaria  de glafornil  850 mg.,  una 
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cirug a de manga g strica en el a o 2014 y colesistectom a, dos ces reas yí á ñ í á  

antecedentes de infecci n urinaria frecuente.ó

De este  modo,  la  recurrente  ten a  conocimiento  fehaciente  de  lasí  

enfermedades  prexistentes  y  que  no declar  al  momento  de  suscribir  eló  

contrato,  incumpliendo  su  obligaci n  de  consignar  todas  aquellasó  

enfermedades,  patolog as  o  condiciones  de  salud  que  le  hayan  sidoí  

diagnosticadas,  cualquiera  sea  la  fecha  de  su  diagn stico,  el  tratamientoó  

seguido  y  el  estado  actual  en  que  se  encuentra,  todo  lo  cual  está 

expresamente consignado en el documento. Al omitirse tal declaraci n, queó  

forma parte esencial del contrato, se priv  a la Isapre de evaluar el riesgoó  

que asum a al contratar y de ejercer la facultad que la ley le confiere paraí  

restringir  o  excluir  de  cobertura  las  prestaciones  originadas  por 

enfermedades preexistentes.

Estima que de esta manera, se configuran los supuestos que la ley 

exige  para  que la  isapre  haga  uso  de  su  derecho  de  poner  t rmino  alé  

contrato, raz n por la que se decisi n no es arbitraria ni ilegal ya que seó ó  

funda en el art culo 18 del mismo, sin perjuicio de lo establecido en losí  

art culos 190 y 201 del DLF N 1 de 2005 de Salud, raz n por la que pideí ° ó  

el rechazo del recurso.

Tercero:  Que al tenor de lo dicho, cabe concluir que no concurre el 

supuesto  fundamental  para  que  este  acci n  constitucional  de  car cteró á  

cautelar pueda prosperar, este es, la existencia de una derecho indubitado 

que ha sido desconocido o vulnerado en t rminos tales, que no cabe sinoé  

disponer las medidas tendientes a impedir que la infracci n siga surtiendoó  

sus efectos y lesionando garant as fundamentales del afectado.í

Nada de lo anterior acontece, pues es incuestionable que se trata de 

una controversia relativa al cumplimiento de una condici n que le dabaó  

validez al contrato, como lo es la obligaci n relativa a la declaraci n deó ó  

salud del afiliado al momento de suscribirlo. Mientras la recurrente sostiene 

haberla  cumplido,  la  recurrida  lo  niega  entregando  argumentos  que 

inevitablemente producen una diferencia que debiera zanjarse mediante la 

prueba  id nea  que  se  ofrezca  al  respecto,  cuestiones  propias  de  unó  

contencioso que no puede conocerse por esta v a.í

En efecto, c mo podr a este tribunal determinar si las patolog as deó í í  

que  padece  la  recurrente  eran  preexistentes  y  debi  consignarlas  en  suó  
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declaraci n de salud o que la misma fue incompleta, porque no consignó ó 

otros antecedentes m dicos que en concepto de la recurrida eran relevantes.é  

Desde luego, ello no es posible con las solas afirmaciones de ambas partes, 

pues  siendo contradictorias  no resulta  pertinente  atribuirle  credibilidad  a 

una sobre la otra, por lo que no existe un elemento de convicci n distintoó  

de ellas a partir del cual pudiera decidirse adecuadamente lo pedido por el 

recurso. Los documentos que ambas acompa aron no resultan suficientesñ  

para ello, porque requieren ser periciados por quien posea las competencias 

respectivas.    

En  definitiva,  pudiendo  ser  atendible  la  urgencia  que  plantea  la 

recurrente sobre un pronunciamiento respecto de lo acontecido y que, sin 

duda, la afecta en su actual condici n de salud, es recurso no puede ser laó  

v a para ello, por lo que s lo cabe proceder a su rechazo.í ó

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en el art culo 20 de laí  

Constituci n  Pol tica  y el  Auto Acordado de la  Excma.  Corte  Supremaó í  

sobre la materia,  se  rechaza  el recurso deducido por do a Ana Mar añ í  

P rez Olmedo en contra de la Isapre Banm dica S.A., sin costas. é é

Reg strese,  comun quese y en su oportunidad arch vese.í í í

Redacci n del ministro Carlos  Gajardo Galdames.ó

Protecc i n N  6543-2019ó °

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  ñ Carlos 
Gajardo Galdames, conformada por  el Fiscal Judicial se or Daniel Calvoñ  
Flores y el Abogado Integrante se or Jos  Luis L pez Reitze.ñ é ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Presidente Carlos Gajardo G., Fiscal

Judicial Daniel Calvo F. y Abogado Integrante Jose Luis Lopez R. Santiago, veintiocho de mayo de dos mil diecinueve.

En Santiago, a veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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